
    

EIA-LTDA. 
SEPRIVALLE ¡uh 

SEGURIDAD: P 

Quito, 28 de junio del 2016 e 

Señorita Y 

DIANA ALEXANDRA ARIAS GUERRERO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socio$ de la 

Compañía eguridad Privada del Valle SEPRIVALLE CIA. LADA. Celebrada el día 28 de junio del 2016; ha 

resuelto nombrarle GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, conformidad a lo previsto en el Artículo 

Dieciséis del Estatuto Social de la Compañía, durará 2 (dos) áños en el ejercicio de su cargo; y, sus 

atribuciones son las establecidas en el Artículo Dieciséis del referido Estatuto Social. 

La Compañía SEGURIDAD PRIVADA DEL VALLE SEPRIVALLE CIA. LTD e constituyó ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata,-e121 de julio del 2005 exfscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 04 de noviembre del 2005," 

    LEXANDRA GUERRERO BACA 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE, pára el cual he sido elegido, el día de hoy 28 de junio der2616, en la 

ciudad de Quito. Y 

DIA LEXANDRA ARIAS GUERRERO” 

Vosticación Ne 449465. 
111834 1169 

  

Conocoto, Calle Gabriel Garcia Moreno 51-61 y Pedro Bruning 3er piso. Telf.:02 207 5713 / 0983197287 . QUITO - ECUADOR 

www.seprivalleseguridad.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

       

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30063 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 10118 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN 1718341769 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 — 

CIÓN Na, : , + . 

a, 2. DATOS/ ADICIONALES: Z : ¿ AN 
3 [ CONST: RM $ 2850 DEL 04/11/2005.- NOT 14 DEL 21/07/2005 JC | : O 

> _. 5 T * yo z 

z CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO" DE A PRESENTE RAZÓN, 

A S LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON. "NECESARIOS PARA LA 

¿e VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : 
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£ : Y 
ANNÁ Eb KBETH CONFRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU) 1ÓN'D19- RMO- 2015) ? 

REcIS AD R MERCANTUADÉS CANTÓN QUITO +0. z ? 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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